
 



 



 



 

Sustituciones. 
Cada equipo podrá hacer en cada deporte de conjunto hasta un máximo de dos sustituciones; 
alta por baja de deportista, cuyos participantes deberán estar registrados en la cédula de 
inscripción. Mientras que en Ajedrez, Bádminton, se podrá realizar una sustitución y en 
Atletismo dos en cualquier prueba. Esto se realizará ante el Comité Organizador de la Sede, 
hasta una hora antes de  la Junta Informativa  de  cada deporte,  presentando  por  escrito  la  

 



 

justificación de las bajas la documentación requerida para dar de alta a los deportistas 
sustitutos, conforme a requisitos de la presente Convocatoria. No se aceptarán constancias 
médicas con fechas anteriores a la inscripción estatal. Si un integrante del equipo se lesiona 
o enferma antes de la inscripción deberá ser reemplazado. 

 



 

En deportes individuales: Ajedrez, Atletismo y Bádminton, se premiará con Medalla a los 
deportistas al 1°, 2° y 3° lugar por prueba y rama; en deportes de conjunto: Basquetbol 
5x5, Basquetbol 3x3, Beisbol 5, Fútbol 5, Fútbol Bandera, Handball y Voleibol, se 
entregarán medallas y trofeos por equipo al 1°, 2° y 3° lugar por cada rama. 

 



 



 


